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SICGMA 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. Veintiuno, (21)  de septiembre 
de dos mil veintiuno (2021) 
 

Clase de Proceso : Verbal-Pertenencia 

Radicación  : 08001-40-53-006-2017-00050-00 (Juzgado de origen: 6° Civil 

Municipal 

Demandante  : Ladrillera S.A.  

Demandado  : Gres Del Norte SA – Inversiones Navarro Cepeda y Cia S en C y 

otros 

Providencia   : auto - 21/09/2021 – rechaza demanda de reconvención 

 

ASUNTO 
 
Procede el Juzgado a pronunciarse sobre la procedencia de la admisión de la demanda 
de reconvención. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Mediante providencia de fecha 23 de julio del hogaño, el Juzgado resolvió inadmitir la 
demanda de RECONVENCIÓN presentada por SOCIEDAD CURE & CIA S en C, ya que, 
no se acreditó en debida forma los requisitos exigidos por la normatividad procesal vigente 
para su admisión.  
 
En dicho proveído, se señalaron varios puntos a corregir entre los cuales tenemos los 
siguientes: 
 

- Cumplimiento de los numerales 4 y 5 del artículo 82 del CGP., es decir, lo que se 
pretenda expresado con precisión y claridad, y los hechos que le sirven de 
fundamento a las pretensiones, debidamente determinados, clasificados y 
numerados. 
 

- Presentar juramento estimatorio cuando se considere necesario de conformidad con 
el numeral 7 del artículo 82 y artículo 206 ibidem. 

 
- Cumplimiento de lo contenido en el numeral 2 y 10 del artículo 82 del estatuto 

procesal vigente. 
 
En ese orden de ideas, tenemos que la SOCIEDAD CURE & CIA S en C presenta escrito 
de subsanación por medio del cual indica en primera instancia que la demanda de 
reconvención que se analiza fue radicada el 4 de octubre de 2017 y admitida el 1 de octubre 
de 2018, sin embargo, venció en los términos del artículo 121 del CGP.  
 
Sostiene, además, que lo que se encuentra pendiente de resolver es un recurso de 
reposición que data del 12 de octubre de 2017, incoado contra el auto que resolvió admitir 
la demanda verbal de pertenencia invocada por la SOCIEDAD LADRILLERA S.A., GRES 
DEL NORTE S.A., JULIAN NAVARRO CEPEDA y MARTA INES CEPEDA DE NAVARRO 
respectivamente. 
 
Al respecto es  menester aclarar que dentro del proceso verbal de pertenencia con 
radicación N° 2017-00050 proveniente del Juzgado 6° Civil Municipal de Oralidad de 
Barranquilla, no se observa el auto admisorio de la demanda de reconvención al que hace 
referencia el profesional de derecho en su escrito de subsanación razón por la cual se 
procedió a consultar en la plataforma JUSTICIA XXI WEB en donde se encuentran todas y 
cada una de las actuaciones surtidas al interior de la litis obteniendo como resultado los 
siguientes anexos: 
 
 
 



Clase de Proceso : Verbal-Pertenencia 

Radicación  : 08001-40-53-006-2017-00050-00 (Juzgado de origen: 6° Civil 

Municipal 

Demandante  : Ladrillera S.A.  

Demandado  : Gres Del Norte SA – Inversiones Navarro Cepeda y Cia S en C y 

otros 

Providencia   : auto - 21/09/2021 – rechaza demanda de reconvención 

 

2 
Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 7 Edificio Centro Cívico 

PBX: 3885005 Ext. 1065. Celular: 300-6443729. Correo: cmun07ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

 
 
 



Clase de Proceso : Verbal-Pertenencia 

Radicación  : 08001-40-53-006-2017-00050-00 (Juzgado de origen: 6° Civil 

Municipal 

Demandante  : Ladrillera S.A.  

Demandado  : Gres Del Norte SA – Inversiones Navarro Cepeda y Cia S en C y 

otros 

Providencia   : auto - 21/09/2021 – rechaza demanda de reconvención 

 

3 
Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 7 Edificio Centro Cívico 

PBX: 3885005 Ext. 1065. Celular: 300-6443729. Correo: cmun07ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

 
 
 



Clase de Proceso : Verbal-Pertenencia 

Radicación  : 08001-40-53-006-2017-00050-00 (Juzgado de origen: 6° Civil 

Municipal 

Demandante  : Ladrillera S.A.  

Demandado  : Gres Del Norte SA – Inversiones Navarro Cepeda y Cia S en C y 

otros 

Providencia   : auto - 21/09/2021 – rechaza demanda de reconvención 

 

4 
Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 7 Edificio Centro Cívico 

PBX: 3885005 Ext. 1065. Celular: 300-6443729. Correo: cmun07ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

 
 
 



Clase de Proceso : Verbal-Pertenencia 

Radicación  : 08001-40-53-006-2017-00050-00 (Juzgado de origen: 6° Civil 

Municipal 

Demandante  : Ladrillera S.A.  

Demandado  : Gres Del Norte SA – Inversiones Navarro Cepeda y Cia S en C y 

otros 

Providencia   : auto - 21/09/2021 – rechaza demanda de reconvención 

 

5 
Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 7 Edificio Centro Cívico 

PBX: 3885005 Ext. 1065. Celular: 300-6443729. Correo: cmun07ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

 
 
 
Se advierte que de la consulta efectuada en el aplicativo TYBA, tampoco se aprecia el auto 
admisorio de la demanda de reconvención de fecha 01 de octubre de 2018, que señala la 
SOCIEDAD CURE & CIA S en C, a través de apoderado judicial, sólo se observa una 
actuación en fecha cercana a la que manifiesta la parte demandada, de 4 de octubre de 
2018, empero, la misma tiene por nombre auto decide y al abrir  se observa que se trata de 
la providencia que resolvió admitir la reforma de la demanda lo que significa que no existe 
en el plenario el o proveído al que hace alusión la sociedad demandada. 
 
Ahora bien, tampoco se acompañó con la subsanación copia del referido proveído, 
pudiendo aportarlo para acreditar su dicho, por lo significa que el trámite sobre su 
admisibilidad se encuentra pendiente de resolver. 
 
Lo anterior se desprende igualmente del informe secretarial rendido por la secretaria del 
Juzgado obrante en el expediente, quien informa además que ni la solicitud de 
reconvención está en el TYBA, luego cuenta el Juzgado para resolver con el expediente 
físico y con lo ingresado al TYBA donde no se encuentra auto admisorio alguno de demanda 
de reconvención. 
 
 
Habiendo aclarado lo anterior, procede el Despacho, a analizar si se corrigieron todas y 
cada una de las falencias señaladas en el auto que data del 23 de julio del hogaño. 
 
Respecto a la primera falencia enunciada, que consistió en el cumplimiento de los 
numerales 4 y 5 del artículo 82 del CGP., se advierte lo siguiente:  
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- En el primer item de esta exigencia, se le solicitó a la parte aclarar hechos y 

pretensiones en cuanto a contra quien iba dirigida la demanda de reconvención ya 
que, de conformidad con el artículo 371 del CGP., deberá ir dirigida contra el 
demandante del proceso verbal de pertenencia, es decir, LADRILLERA S.A. 

 
Al respecto, se advierte, que el demandante en reconvención nada dice frente a este punto, 
es decir, en su escrito, no señala contra quien dirige la demanda lo que significa que no 
subsanó en debida forma este primer requerimiento, pues no puede el Juez escoger la parte 
pasiva, le corresponde al demandante en reconvención indicar contra quien impetra la 
misma.  
  

- Otro punto para aclarar en cuanto a hechos y pretensiones se centraba en el 
contenido propio de la demanda de reconvención, puesto que, la sociedad CURE 
DELGADO CIA S. EN C, en su relato, hace referencia a hechos que dan cuenta con 
una servidumbre, explotación minera y falta de pago de caución minera, sin 
embargo, nótese como en el escrito de subsanación se repiten los mismos hechos 
y pretensiones y que como se sabe, son ajenos a una demanda de reconvención 
frente al proceso principal de pertenencia. 

 
En virtud de lo anterior, este segundo requerimiento tampoco fue subsanado correctamente 
ya que, se reiteran todos y cada uno de los argumentos esbozados en la demanda de 
reconvención presentada por la sociedad CURE DELGADO CIA S. EN C, así como 
tampoco se presenta claridad en lo que se pretende con esta demanda de reconvención; 
sólo se enuncian una serie de normas que contemplan lo concerniente a la figura de la 
caducidad, ocupación de terrenos, rehabilitación de bienes entre empero, no se concreta 
explícitamente lo pretendido con esta demanda.  
 
El artículo 371 del CGP, enseña que la demanda de reconvención procede si de formularse  
separadamente  procedería la acumulación, siempre que sea de competencia del mismo 
juez, y no esté sometida a trámite especial, de allí la importancia de establecer hechos y 
pretensiones a fin de determinar si pueden tramitarse por la  misma senda. 
 
Recuérdese que para poder tramitar la demanda de reconvención, dicha demanda debe 
poder tramitarse por la misma senda del proceso de pertenencia, y para ello se requiere 
que la parte actora precise con claridad los hechos y pretensiones que permitan concluir 
que se pueden adelantar simultáneamente las dos demandas por poder dárseles el mismo 
trámite, tal como lo indica el artículo 371 del CGP. 
 

- En lo que atañe al juramento estimatorio, el actor solicita la designación de perito, a 
efectos que realice una inspección judicial para que se determine la situación real 
de aquél, sin embargo, no se discriminan todos y cada uno de los conceptos que 
hacen parte de la suma de $8.000.000.000 de conformidad con el artículo 206 del 
CGP:, y que se enuncia en el escrito de subsanación  luego entonces, no se puede 
tomar como corregido dicho punto, pues, se repite, no se cumplieron con las 
especificaciones de la normatividad en cita.  

 
De igual forma tenemos que, el actor tampoco acreditó el cumplimiento de los numerales 2 
y 10 del artículo 82 del estatuto procesal vigente, consistente en señalar el domicilio de 
todos los demandados en reconvención, nombres de representes legales, Nit, números de 
cédulas, direcciones físicas y electrónicas para efecto de notificaciones.  
 
De otra parte cabe señalar que no se resuelve sobre los trámites pendientes, porque ellos 

dependen que se haya definido lo relacionado con la demanda de reconvención tal como 

lo señala el artículo 371 del CGP. 
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Así las cosas, al no subsanarse la demanda en la forma establecida, conforme se solicitó 

en providencia de 23 de julio de 2021, surge entonces como única decisión viable para este 

Juzgado, el rechazo de la demanda, al no haberse subsanado las deficiencias anotadas, 

conforme lo indica el numeral 4 del artículo 90 del C.G.P. 

 Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  
 

 RESUELVE 

PRIMERO: Rechazar la presente DEMANDA DE RECONVENCIÓN, presentada por 

SOCIEDAD CURE & CIA S en C, por las razones expuestas en la parte considerativa de 

este proveído.  

SEGUNDO: Por secretaría devuélvase la demanda y sus anexos al demandante sin 
necesidad de desglose.  

TERCERO: Ejecutoriado este auto ingrese al Despacho el proceso para resolver sobre 

las actuaciones pendientes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
DILMA ESTELA CHEDRAUI RANGEL 

Jueza 
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